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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Se deroga el anexo del Decreto 50/2000,
de 10 de abril, relativo a las bases económicas y mó-
dulos de compensación de la asistencia jurídica gra-
tuita y turno de oficio de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al titular del Departamento
competente en materia de justicia para dictar, en el
ámbito de su competencia, las disposiciones necesarias
para la aplicación de este Decreto. 

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias y surtirá efectos económicos desde el 28
de abril de 2003. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de ma-
yo de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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